
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Declarativo - primera instancia 

Demandantes: Inés Flor Stella Peña Álvarez y Condominio Fuente Real  

Demandado:   Club Hotel la Herradura S.A. 

Radicación:  73-449-31-03-002-2016-00074-00 
 

Atendiendo las peticiones que hace la abogada Amanda Lucia Hoicata 

Perdomo, apoderada de la parte demandante, como la demanda de 
reconvención instaurada a nombre del Club Hotel La Herradura no tuvo 
prosperidad, según se advierte de la lectura de las sentencias de primera y 

segunda instancia, se habrá de acceder a la solicitud de levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de los demandantes 

iniciales como consecuencia de la demanda de reconvención, según lo prevé 
el numeral 5 del artículo 597 del Código General del Proceso. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar 

- Tolima, 
 

Resuelve: 
 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda practicada sobre los inmuebles con matrículas números 366-
17189 y 366-27452 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Melgar (folio 253 c. 2 demanda de reconvención). Por secretaría líbrense los 

respectivos oficios. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

 
José Luis Gualacó Lozano 
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